
Señor

MAX DOUGLAS HUNTER HURTADO

LOCALRASTER S.A.

Cíudqd.

De mís consideraciones:

Acogiéndome a los Normas Estatutarías, Reglamentarías y con la
Resolucíón No 92.L.4.3.001.4, pongo a su consideracíón y par su

íntermedio a la Junta General de Socios el Informe Fínanciero de la
Compañía del presente Ejercicío de 20L7.

-En la Compañía,los Dírectivos y Admínístradores han cumplído con las

Normas Legales, Estatutarías, Reglamentarias, así tambíén con lai'"
Resolucíones de la Junta General y del Directorio.

-Los procedimientos de Control Interno de la Compañía al momento son

los adecuados y necesarios.

'Las cifras presentadas en el presente Estado Financiero son las mismas
que se encuentran regístradas en los Libros de Contabilídqd,los mismos
que han sido eloborados de acuerdo a los Príncípíos de Contabilídqd
generalmente aceptados y por ias Normas lnternacionales de

lnformac.íón Financíera para pequeñas y medíanos entídades NIIF
Pymes.

-Para cumplír con la labor de Comísario a mí encomendadq, he dado

fiel cumplimiento a lo díspuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías
vígente.

Por la positiva atención que se digne dar q la presente le reitero mis
agradecímíentos.

Guayaquil, Abril del 2018.

Atentamente,

c.t.0924032535

COMISARIO

CPA. Ma.de Lourdes Castro Bayona


